
DECRETO N°A. K4X

LAJA, agosto 28 del 2012

VISTOS:

1.- Decreto Alcaldicio N° 1940 del 04.07.11 que designa en calidad de docente a
contrata en reemplazo a la Sra. Joanna Margarita Parra Inostroza, en la escuela G-
884 "Las Ciénagas".
2.- Dotación Docente 2012.
3.-Padem2012.
4.- Ley 19.070 "Estatuto de los Profesionales de la Educación".
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- Fuero maternal, art. 201 "Código del Trabajo".

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE ampliación de plazo de la relación laboral existente con la
profesional de fa educación que se indica, perteneciente a la escuela G-884 "Las
Ciénagas", por fuero maternal, según art. 201 del Código del Trabajo, quedando
hasta e! 03 de junio del 2013:

Nombre
Rut

Joanna Margarita Parra Inostroza

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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